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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

116/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   13/febrero/2024 
Agréguese al expediente el escrito de la 
Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual designa y 
revoca delegadas. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

44/2024 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   12/febrero/2024 
Visto el oficio y anexo de quien se ostenta como 
Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, mediante 
los cuales promueve acción de 
inconstitucionalidad. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la demanda de acción de 
inconstitucionalidad que hace valer, la cual es 
exhibida oportunamente. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
45/2024 Y SU ACUMULADA 

51/2024 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   13/febrero/2024 
Vistos los proveídos de Presidencia en los que se 
designó al suscrito como instructor del 
procedimiento en los medios de impugnación y se 
ordenó su acumulación. 
a) Acción de inconstitucionalidad 45/2024, 
promovida por quien se ostenta como Consejera 
Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación 
del Presidente de la República, mediante el cual 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
b) Acción de inconstitucionalidad 51/2024, 
promovida por quien se ostenta como Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, mediante el cual promueve acción de 
inconstitucionalidad. 
Se tienen por presentadas a las promoventes con 
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la personalidad que ostentan , y se admiten a 
trámite las acciones de inconstitucionalidad que 
hacen valer, al haberse presentado oportunamente 
, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 
se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones del presente 
proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

462/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   12/febrero/2024 
Acta de audiencia. Agréguese a los autos el acta 
de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos de siete de febrero del año en 
curso, en la que se hace constar la relación de las 
pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza, así como que ninguna formuló 
alegatos. 
Se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 
En otro orden de ideas, se hace constar que 
después de un análisis de las constancias que 
obran en la controversia constitucional citada al 
rubro, se considera que para resolver el presente 
expediente no es necesaria la intervención del 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; por lo que se solicita que este asunto 
sea remitido a la Sala de adscripción del Ministro 
Instructor, para que ésta se avoque a su 
resolución. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

505/2023 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

   12/febrero/2024 
Agréguense el escrito y anexo de la Presidenta de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta , 
mediante los cuales, en desahogo al requerimiento 
efectuado en proveído de veintisiete de noviembre 
de dos mil veintitrés, realiza manifestaciones en 
representación del citado ente de Gobierno, en su 
carácter de tercero interesado. 
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Delegados, domicilio y pruebas. Se le tiene 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ofreciendo como pruebas la documental que se 
acompaña, la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humana, y la instrumental de actuaciones, 
las cuales se relacionarán en la audiencia, con 
apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, 31 y 
32, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y Acceso al expediente 
electrónico. Sobre la solicitud de la promovente y 
toda vez que de la consulta y las constancias 
generadas en el sistema electrónico de este Alto 
Tribunal, las cuales se ordena agregar al 
expediente, se advierte que las personas que 
menciona para tal efecto, cuentan con firma 
electrónica vigente. Por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud. 
La consulta podrá realizarse a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
Apercibimiento respecto a la información. Se 
apercibe a la promovente que en caso de 
incumplimiento al deber de secrecía o del mal uso 
que pueda dar a la información que reproduzcan 
por la consulta del expediente electrónico se 
procederá en términos de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Agréguense los escritos y los anexos de quienes 
se ostentan como Presidenta y Secretario de la 
Mesa Directiva de la XXIV Legislatura del 
Congreso y como Consejero Jurídico, todos del 
Estado de Baja California, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Legislativo y Ejecutivo de esa entidad federativa, 
respectivamente. 
Autorizados, delegados, domicilio y pruebas. Se 
les tiene designando autorizados, delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
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en esta ciudad, ofreciendo como pruebas las 
documentales físicas y digitales que se 
acompañan, así como los hipervínculos que señala 
el Poder Legislativo local, la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humana, y la instrumental 
de actuaciones, las cuales se relacionarán en la 
audiencia. 
Respecto a la petición del Poder Legislativo local 
para que se le permita imponerse de los autos por 
medios electrónicos, se le autoriza hacer uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto.  
Se le apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información derivada de la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá en 
términos de las indicadas Leyes General y Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Se tiene a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Baja California, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil 
veintitrés, al remitir copia certificada de los 
antecedentes legislativos del Decreto impugnado y 
del Periódico Oficial del estado en el que consta su 
publicación. En consecuencia, se deja sin efectos 
el apercibimiento decretado en autos. 
Con copia simple del escrito del tercero interesado 
y las contestaciones de demanda, córrase traslado 
al Poder Ejecutivo Federal y a la Fiscalía General 
de la República, en el entendido que los anexos 
quedan a la vista de las partes, para su consulta 
en el lugar que ocupa esta Sección de Trámite.  
Para asistir a la oficina que ocupa la indicada 
Sección de Trámite. 
Se señalan las once horas del trece de marzo de 
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dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de la 
referida Sección de Trámite, quien la conducirá y 
dará fe de lo actuado, así como por el personal de 
dicha Sección que aquél designe. 
Por tanto, en caso de que las partes deseen asistir 
a la referida audiencia, dentro del plazo de tres 
días hábiles, contado a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, deberán remitir el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia, así como copia de la identificación 
oficial vigente con fotografía con la que se 
identificará, quien deberá contar con FIREL o, en 
su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP), apercibidos que de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
registrar el expediente en que se actúa y acceder 
mediante los botones “AUDIENCIAS” y 
“ACCEDER”, de igual forma al inicio de la 
audiencia deberán mostrar la misma identificación 
que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente durante quince minutos 
después de la hora fijada para que inicie la 
audiencia. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
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que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

509/2023 

ACTOR: ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   14/febrero/2024 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos, anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso y del Director 
General de Servicios Legales de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales ambos de la 
Ciudad de México, a quienes se tienen por 
presentados con la personalidad que ostentan , 
dando contestación a la demanda de la presente 
controversia constitucional. 
Se tiene a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Ciudad de México designando delegados; 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompañan, así 
como las contenidas en los discos ópticos, y en 
particular, el Poder Ejecutivo, la instrumental de 
actuaciones, así como la presuncional en su doble 
aspecto legal y humana, las cuales se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos.  
Sobre la petición de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Ciudad de México de que se les 
permita imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos, hágase de su 
conocimiento que, considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; por tanto, se autoriza 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
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constitucional.  
Atento a lo anterior, se apercibe a las referidas 
autoridades que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información derivada de la reproducción a través 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de la Ciudad de México 
dando cumplimiento al requerimiento formulado 
mediante acuerdo de treinta de noviembre de dos 
mil veintitrés, al remitir copia certificada de los 
ejemplares de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México que contienen la publicación de la Ley de 
Mejora Regulatoria para la Ciudad de México y del 
aviso impugnado. 
Con copia simple de los escritos de contestación 
de demanda, córrase traslado a la Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México, a la Fiscalía General de 
la República y a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, en el entendido que los anexos 
quedan a la vista de las partes, para su consulta 
en el lugar que ocupa esta Sección de Trámite.  
Se señalan las diecisiete horas del trece de marzo 
de dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 
Dígase a las partes que con la finalidad de 
celebrar la audiencia respectiva, se les requiere 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contado a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
envíen el nombre completo del representante legal 
o delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, así como copia de la identificación 
oficial con fotografía con la que se identificará, 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
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caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite, quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquél designe; en el entendido de que 
el representante legal o delegado respectivo que 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, es el que podrá acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
registrar el expediente en que se actúa y acceder 
mediante los botones “AUDIENCIAS” y 
“ACCEDER”, de igual forma al inicio de la 
audiencia deberán mostrar la misma identificación 
que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente durante quince minutos 
después de la hora fijada para que inicie la 
audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Se señala que al momento de llevar a cabo la 
referida audiencia en el desarrollo de ésta, se dará 
cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante su celebración, en 
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la inteligencia de que su presentación deberá 
realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

2/2024 

ACTOR: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   13/febrero/2024 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 124/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 9/2023 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ERONGARÍCUARO, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

   12/febrero/2024 
Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que 
confirma el acuerdo recurrido de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, emitido en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
9/2023; se ordena su notificación por oficio a las 
partes y envíese copia certificada de la referida 
resolución al incidente de suspensión derivado de 
la controversia constitucional anteriormente citada, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 357/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
370/2023 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE COLIMA 

   12/febrero/2024 
Vista la resolución de veintinueve de noviembre de 
dos mil veintitrés, dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes; 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN y envíese copia 
certificada del fallo al incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 370/2023, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
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expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 378/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
263/2022 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   13/febrero/2024 
Se ordena su notificación por oficio a las partes; 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN y envíese copia 
certificada del fallo a la controversia constitucional 
263/2022, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 7/2024-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
517/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   13/febrero/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio del Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, cuya personalidad se 
encuentra reconocida en los autos del expediente 
de la controversia constitucional 517/2023, a quien 
se tiene desahogando la vista ordenada mediante 
proveído de quince de enero del año en curso, al 
realizar diversas manifestaciones respecto al 
presente recurso de reclamación. 
Por otra parte, se tiene a la autoridad señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
En cuanto a la solicitud del promovente respecto a 
que se le autorice el acceso al expediente 
electrónico, para sí mismo y en favor de las 
personas que menciona para tal efecto, quienes 
cuentan con personalidad reconocida en el 
expediente principal como delegados; se precisa 
que, de conformidad con las constancias 
generadas en el sistema electrónico de este Alto 
Tribunal, las que también se ordena integrar al 
presente asunto, se cuenta con firmas electrónicas 
vigentes; por tanto, se acuerda favorablemente su 
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solicitud. 
Esto, en el entendido de que el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
impugnación estará condicionado a que las firmas 
con las que se otorga la autorización se 
encuentren vigentes al momento de pretender 
ingresar al referido expediente, así como que dicha 
consulta se podrá realizar a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
En atención a la anterior autorización, se apercibe 
a la referida autoridad que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta del referido expediente electrónico, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
presente medio de impugnación y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a las partes a efecto de que manifestaran 
lo que a su interés convenga o representación 
corresponda respecto de la interposición del 
recurso de reclamación en que se actúa, se envía 
este expediente para su radicación y resolución a 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra Lenia Batres 
Guadarrama, quien fue designada como ponente 
en este asunto. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 8/2024-CA, 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
517/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   13/febrero/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio del Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, cuya personalidad se 
encuentra reconocida en los autos del expediente 
de la controversia constitucional 517/2023, a quien 
se tiene desahogando la vista ordenada mediante 
proveído de quince de enero del año en curso, al 
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realizar diversas manifestaciones respecto al 
presente recurso de reclamación. 
Se tiene a la autoridad señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
En cuanto a la solicitud del promovente respecto a 
que se le autorice el acceso al expediente 
electrónico, para sí mismo y en favor de las 
personas que menciona para tal efecto, quienes 
cuentan con personalidad reconocida como 
delegados en el expediente de la controversia 
constitucional 517/2023; se precisa que, de 
conformidad con las constancias generadas en el 
sistema electrónico de este Alto Tribunal, las que 
también se ordena integrar al presente asunto, se 
cuenta con firmas electrónicas vigentes; por tanto, 
se acuerda favorablemente su solicitud. 
Esto, en el entendido de que el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
impugnación estará condicionado a que las firmas 
con las que se otorga la autorización se 
encuentren vigentes al momento de pretender 
ingresar al referido expediente, así como que dicha 
consulta se podrá realizar a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
En atención a la anterior autorización, se apercibe 
a la referida autoridad que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta del referido expediente electrónico, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
presente medio de impugnación y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a las partes a efecto de que manifestaran 
lo que a su interés convenga o representación 
corresponda respecto de la interposición del 
recurso de reclamación en que se actúa, se envía 
este expediente para su radicación y resolución a 
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la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra Lenia Batres 
Guadarrama, quien fue designada como ponente 
en este asunto. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


